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Segundo.-Esta resolución,:.'que.'SEtPubHcaJ;~'enel ..BoI~tín
Oficial del Estado.. y en el de ,.la¡)royli'u:j..E:t p~ageneral COn~
cimiento. agota la via gubematiya'.pudiellillo-l()5qpese 'consi~
daren afectados por ella· intér:Poner_:recursu~ete:posiCión.PW-qio
al conteLci()So·administraUvo. en l$fQttna..req,lli(dtQs:~:pla:rosse.
ñaladosrn, el artícuJo--l28 ,dela.:~:-d$P~~tni~lltQ;Adrni~
nistrativo.. en ~nn-oníaconel__ a~~Ulo -S;2'-Y5i'g~t~ de ,la Ley
de 27 de diclenil,)r6 de ,1956,' reguladory,t-de---la-JurlSdlcciáh con~
tencioso~admin1strativa.

Lo que comunico á V, 1. para su conocimJento::yefectos.
Dios,guarde a V. L muchosafioS.
Madrid. 3 de mayo dé 1972.-e.P, D., el Subsl:l'Cretario, VirgHio

Oftate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Naclomtlpara la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 5 d61n(¡YO d:e' J9t2· pó~ P1' que se dispone
se cumplQ en 8r.t8prOp~Bte.l"m-~dc:se:ntenda dic
tad<1 po,r el Tfibuntl~:~l.iprel7JO'en:,'recursoeon.ten

ci08o-adminisfnJtWo,nJ.i.mef():485tttnte-'''puesto por áon
Manuel Peila 'GarcUJ:'y'otros'.'

su~~r::::;o~~.~ '=~~Od:g~~t:~~~O~Ql)Jl~I:~~~~y~~~~~n~
el recurso contellc1oso·administrattrp null'ieró4~interpue~tppor
don Manuel Peña Garc:ia yotros,sobrPe.m0jOI),8:rni-ento de monte;
sentencia cuya parte disp9sitiva,~jceash '

..Fallamos: Queestímflndo eJ.recurso cÓll~ndoso-adminjS
trativo interpues~o,a 'nombre '~;'"don!t{anuf3!t::PétlaGarcia; don
Antonio Peña Garcia, <ioh Geratd(), PaI11':sDo,1l1i1)guez, dQn' Luis
Hernández Hernáildez, don ~tal1ioPl:l'~Sán~!t%g<>u Gro'gorio
Parras Parras,donB.enedicto Pefia qlJ,rcfa~q9n~lEtí_a,:ndroPeña
Gama, d()l1 JoséMatili Paz'~efd~!1',L1,Í.isAt()Stil\orn~ro.
contra Resolución d~l,Ministeti(),de:,Agrtcru1tura:t[e y(!i!ltjtt~,d.e
ma~ de nUl. novecientQS,sesenta'ysi\!ltEl,:p()r'la'qy:e-',~, g~es~irna
el. rect1rSo de reposicióncOntra,()rdtm:~nis~r.tal~~~~J:'Cé de
dic1emj)l'a de mil .novecientos .8eSenta,'Y-.: ~é~~::S9W~:aJ)fPb~pióh
de .. amojonamiento' dt;tlmonte~Pii'lár~e;rJ'Q~.?"Bar.r~Íl~,del
F'resnOio .' y. otrosrle laperteneIlcta, d~:::N9;VEto,S,4e1"Rey"s~~OEl:11'su
término municipal, número,euarenta."nueve:qel:'C~tálQg(lde: lQ$
de Utilid'adPúblicade la provjncllL dEl:M.:ciJ:'id.;::t\lJl'~ola' orqen"
aprobatoria del ,deslindeded9$ ,:4-&: niat'946',;pt~l:"'no~jentos
sesenta, debemos deciarary decIaralQ~:'taJes',,~~'11'J,hlÍstratí
vos nul06Y. sin efecto comocontl'll:f108'::a~~o';.,'ordénando
como ordenamoa .la rePo!¡.ició~(fel,eXlil~(U,'1'n~,túl1tlijl~strativ.oal
momento én que debió pasaI':a..informe..de:la:"Dfr.~cc:i6n General
de 10 Contencioso del Estado.'en$uno'rn:tal tramitación.
Sin costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitadasi;.-htencia~

Lo que comunica a V. l.
Dios guarde a V.1. mu~hosañós.

Madrid, 5 de mayo dé 1972.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

llmo~ Sr. Subsecretario del Departamento.

RESOLUCIONdell1l$tituto Nacionqlpara la Conser
vación d-e la NaturaJeM.porla'9-iJ.e se aprueba el
Plan de Conservación, de Suelos'd;g la finca "San
Juan Bajo.. , elel térn:til1-O~un-ictpal de Huesea, en
la provincia de 6ste,nom.o-re.

A instancia de los propietarios:de J~i finca-:'~$an J1.Úm Bajo_,
del término municipal de HuespaiSé :1r~ lnc~?Qexpedienteen
el que se ha justificadocon·Jos q:mrespondit;¡:n,~s i~forJl'les téc
nicos que en la misma concurren,ciI"(::UAA~'1;1cia~'q\¡eaconsejan
la realizaci6n de obras, plantaciQJ:leSY'lábo~'l1:ece~rias para
la conservación.del suelo. agricola.;,Y' :a-~l'Qjit;e. M elaborado
por el Servicio de ConSérvacióDdeS1.l~loiiWl::Plan"da acuerdo
con 10 dispuestoen41:LeY de20::d~jul,i~,d~,·l~.-:al,que han
dado ,los interesados su confonriicia:tlI.~'ob~s-JIleIufdas'en el
Plan cllml'-len .10 dispuesto :enlOiJ: '~oulos 'Segun(lo y tercero
del Decreto ge:-12dejullode,19~.', . :.':

Vistas las. disposicione$..lepl~.·qifa:c:la,s, .la,l:1~posiciónadicio
nal tercarade la .Ley' de2l',d~:júl1o'clel97l.>Y 'elar'ticulo 1.2
y disposición final séptimá'.del.OeC.r'~toe,'eyde"',~deoctubrede

. 1971, este.· Instituto.Nacional <para: ¡", C9Ps~rtra-ción d~ la Nátura~
leza ha acordado: . ..

Priméro,C'Queda aprob8do~1Plan:4ifCol1~rvaci(mdelSuelo
Agrfcolade, lacitadafin'ca. de, un. ext:8'llsi6n'::~e, 7~ hectáreas,
de las que quedan afectadas 387' hecWéas. '

w.

Segundo.-El presupuesto es de 1.669.794 pesetas, de las que
793~949. pe~tas sefán subvencionad&B y las restantes 875JM-5 pew
setas serán a caIgo dejos propietarios.

Tercero,-De a-cuerdo. con 'la. legislación vigente, este Insti~
tuto dictará las disposiciones 'necesariaspara la realización y
mantenimiento. de las obras y tratajos incluidos en el referido
Plan de Conservnciónde Suelos, así como para adaptarlo en su
ejecución a las caract~rísticas del terreno y 8 Ja expiotación de
la finCa afectada, fijar el -plazo y ritmo de realizaci6n de las
obras y para' efectuarlas por 51 y por Ctienta de los propietarios
en el caso de que éstos no las realicen.

M~~~id~ 2 de mayo de 1972.-El Director. Francisco ..9rtuño

RESüLUCION del Instituto Nacional para la Con
servociónde la Naturaleza po-r la que se aprueba
el Plan de Conservaciónae Suelos de la finca "Cor
tijo UrWiZ-,del término~mun.tctpalde Movera. en
la provincia deZaragom.

A instancia ~el propietario de la finca.<Cortijo Urzaiz_, del
término munl(J'ípaJ de.·Movera .. (Zarag9zal;. se ·ha incoado expe
diente en'el.q:u-e. S(J ha justificado con.I()s .correspondientes in~
formes técnicos que en la misma c~:meurrencircunstancias'que
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores nece
sariaspara la ciOnservación del suelo agrico!a;y a tal fin se ha ela
borado por el Servicio de Conservación ·d· Suelas un Plan, de
acuerdo con lo- dispuesto en la Ley (ie 20 de julio de 1955, al
que ha dado sU confotmidad. el interesado. Las obras incluidas
en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y terce
ro del DecretQde 12 de julio -de 1962.

Vistas las·. disposiciones legales· citadas, la disposición adicio
nal tercera de la Ley· -de 21 de julio de 1971 y el articulo 1.2
y disposición final séptíml\ del Decreto-ley de 28 de octubre de
1971, este Instituto NaCional para la Conservación de la Natura
leza ha acordado:

Primero,-Queóa aprobado el Plan de Conservaci6n del Suelo
Agrícola de lacitadaí1nca, de una extensión de 25~OO-OO hec·
táreas, de' lasque quedan afectadas la toWidad.

SegundQ.......E1 presupuesto es de 4;18.671 pesetas, de las que
190,046 pesetas serán subvencionádas y las restantes 228.625 pe
setasserAil a,cargo del propiet.a.r:t0'

TercerQ.----De acuerdQ conlalegisl-ación vigente, este Instituto
dictará iasdisposiciones necesariasparaJa realización y mante~
nirniento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan
de Conservaq6n de SUelos, <asicomo paraadaptarJo en su eje~
cución a las características del terreno ya· la explotación de
la finca afectada. fijar el plazo y ritmo de realización de las
obras y para efectuarlas por si '1 por cuenta del propietario en
el caso de que éste noias realice;

Madrid, 2 de mayo de 1972.-EI Director, Francisco Ortuño
Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
s-eTl'ución de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de ,Conservación de Suelos de la finca ..Pra
do de la Dula.. .-del termino municipal de Alfaro,
en la provincia de Logroño.

A instancia de los propietarios de la finca «prado de la Dula.. ,
del térmirro municipal de Alfaro fLogroño) ~.. se ha incoado expe~
diente en el qwr se h:a justif~do. cou .. loscorrespondientes in
formes técnicos qlJe en la misma concurren circunstancias que
aconseían la realización deo-bras, plantaciones y labores nece
sarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se
ha elaborad-opor el Servicio de Conservación de :su~los un Plan,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de ,20. de Juho de 1955, ai
qUe han dado S1.\ conformidad los interesados. Las obras inclui
das en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y
tercero del Decreto de 12 de JuliO de; 1962,

Vistas las disposiciou6$ legales ~itadas, la disposición adicio~
nal tercera, de ,la Ley de 21 de jUlio de 1971 y el artículo 1.2
y disposición. final séptima del Decteto·ley de 28 de octubre de
1971, éste:lnstituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza ha acordado:

Primero.-Quedaaprobado el Plan de Conserv&ción del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 90-00-00 hectá~
reas, de lasque quedan afectadas la totalidad.

Segundo...;.,.El presupuesto es de 872.863 pesetas, de las que
391.803 pesetas seránsubvenciOOladasy las restantes 481.060 pe
setas serán a:oargo de los propietarios.

Tercero-:-l)e acuerdo con la legislación vigente, este Insti·
tuto dietará· las disposiciones necesarias¡:l-ara larea1izació~ y
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido


